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Señor usuario tenga en cuenta las siguientes recomendaciones: 
• Recuerde portar siempre su SOAT, las autoridades de tránsito se lo pueden solicitar en cualquier momento. 
• Recuerde validar que su póliza está registrada en el RUNT. 
• Esté atento gl momento en que deba renovar su póliza. No tener SOAT vigente acarrea multas económicas, la 
detención del vehículo y en caso de accidente de tránsito el recobro por todos los costos de la atención de tas 
victimas del accidente. 
• Adquiera su SOAT en lugares autorizados. 
En caso de accidente de tránsito: 
• Si alguien resulla herido, debe ser atendido por el prestadorde servidos de salud más cercano al lugar del 
accidente siempre que tenga la capacidad para brindar la atención requerida por las victimas. 
• Ningún prestador de servidos de salud del pab puede negarse a atender victimas de accidentes de tránsito 
(artículo 195 Decreto Ley 663 de 19931. En caso contrario, denuncie ante la Superintendencia Nacional de Salud. 
• Para los gastos médicos, el cobro ante la aseguradora o el Fosvga lo debe realizar la Institución prestadora de 
servicios de salud. 
• i'ara presentar la reclamación ante la compañía aseguradora no se requiere acudir a terceros. 

Texto habeas d3ta 

'Autorizo a la compañía de seguros para que consulte, almacene, 
administre, transfiera y reporte a las entidades legalmente autorizadas y 
aquellas que considere necesario, pero en este último caso únicamente 
con fines estadísticos y/o académicos y no comertíaies, la información 
derivada del presente contrato de seguros y que resulte de todas las 
fundones que directa o indirectamente se les haya otorgado a las 
aseguradoras o se les otorguen en ei futuro, así como novedades, 
referencias y manejo de la póliza y demás servicios que surjan del 
presente contrato, el cual conozco y declaro aceptar en todas sus partes. 
Declaro haber sido informado sobre el tratamiento que recibirán los 
datos personales incorporados en el presente contrato de seguros, asf 
como sobre los derechos que me asisten como titular de los mismos y, 
sobre la dirección física y/o electrónica del responsable del tratamiento 
de dicha información.' 


